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El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión ordinaria celebrada el día 19 de abril de 2016, aprobó los

Criterios y Directrices para la elaboración, aprobación y ejecución

del Plan Provincial Extraordinario de Inversiones Municipales Fi-

nancieramente Sostenibles 2016, así como las cuantías económi-

cas que resultan de la aplicación de dichos Criterios.

Este acuerdo de aprobación se expone al público para general

conocimiento en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anun-

cios electrónicos de la Diputación Provincial de Córdoba y en la

página web del Servicio Central de Cooperación con los Munici-

pios, abriéndose un plazo de un mes de presentación de solicitu-

des por parte de las Entidades Locales beneficiarias, desde el día

siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, a 20 de

abril de 2016, el Diputado-Delegado del Área de Cooperación con

los Municipios y Carreteras, Maximiano Izquierdo Jurado.
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